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Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.
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PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(/le la Gaceta núm. 558.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Serantes, decretada 
por V. S. en 24 de Septiembre 
último, ha emitido con fecha 16 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real órden, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Serantes, 
decretada por el Gobernador de 
la Coruña con fecha 24 de Sep
tiembre último.

Del expediente instruido por un 
Delegado del Gobernador resulta, 
que por Real órden de 26 de Oc
tubre último fueron modificados 
los cupos de consumos de dicho 
término municipal, de los ejerci
cios de 1888-89 al 1890-91, en la 
cantidad de 24.100 pesetas; que 
con fecha 6 de Diciembre siguien
te se consultó por el Ayuntamien
to á la Administración de Hacien
da de la provincia sobre la forma 
en que la bonificación debía ha
cerse, cuya oficina, en 21 del mis- 
1110 mes, resolvió que la indicada 
bonificación debía llevarse á cabo 
Por medio de un reparto propor
cional, teniendo en cuenta para 
dio las cuotas que cada contri
buente hubiese satisfecho; que 

obtenido el pago por la Hacienda, 
por consecuencia de reclamación 
presentada ante el Gobierno de 
provincia, se dispuso con fecha 27 
de Diciembre de 1892 que la can
tidad percibida ingresase en tota
lidad en la Caja municipal, en 
calidad de depósito, hasta tanto 
no se aprobase el padrón de veci
nos que habían de percibir el 
producto de la bonificación, cuyo 
ingreso tuvo efecto en la forma 
prevenida, según lo manifestado 
por el Alcalde en 27 del propio 
mes, acompañando al oficio la 
oportuna certificación en que 
acredite el ingreso de 23.903 pese
tas correspondiente á la bonifi
cación de los años económicos de 
1888-89 al 1890-91 inclusive; que 
aprobado el reparto por el Gober
nador, con fecha 3 de Junio de 
1893, sin perjuicio de remitirse al 
mismo relación autorizada por los 
contribuyentes de las cantidades 
percibidas, resulta que sólo se 
hizo la bonificación por valor de 
20 691*46 pesetas, faltando, por 
consiguiente, al completo pago de 
la cantidad recibida por el Ayun
tamiento 3.355 pesetas; que prac
ticado un arqueo el dia 28 de 
Diciembre de 1893 con el fin de 
ver si en la caja de caudales 
obraba la expresada cantidad, se 
echó de ver que la misma, que se 
hallaba en la casa habitación del 
Depositario, estaba abierta, por 
cuya razón fué innecesario hacer 
uso de las llaves de los claveros, 
y que en ella no existían mas que 
algunos papeles que no fueron 
examinados; que el Depositario, 
entrando en una habitación dis
tinta á la en que la caja se hallaba, 
abrió un cajón de su propiedad y 
de él sacó la necesaria cantidad 
para acreditar que en la mencio
nada caja existía la suma que 
resulta del acta de arqueo de 30 
de Noviembre de 1893, deducidos 
los pagos hechos en el mes de 
Diciembre, aunque no lo hizo así 
de las 3.355 pesetas que en calidad

de depósito debían obrar en ella 
como procedentes de la bonifica
ción concedida por rebaja de 
cupo de consumos en los años de 
1888-89 al 1890-91.

El Gobernador de la porvincia, 
en vista de lo expuesto, de que del 
reparto de bonificación aparece 
que la mayor parte de las sumas 
que se dice abonadas á los contri
buyentes fueron recibidas por dis
tintas personas que los interesa • 
dos, ó cuando menos firmado el 
recibí de ellas, de que la bonifica
ción correspondiente al año 91-92 
se llevó á cabo abonando á cada 
contribuyente lo que le correspon
día en el acto de verificar el pago, 
sin previa formación del reparto, 
y de que por separado de lo ex
puesto la Administración munici
pal del distrito atraviesa una si
tuación de todo punto irregular, 
según lo demuestra el hecho de 
existir sin solventar obligaciones 
de ejercicios cerrados por valor de 
5.684*97 pesetas que afectan en su 
mayor parte á sueldos del Médico 
D. Cándido Porto y al crédito re
conocido por el Juzgado de prime
ra instancia del Ferrol en favor 
de Doña Bernardina Llópiz, por 
renta y desperfectos de una casa 
de su propiedad que ocupó el 
Ayuntamiento, pues han sido in
fructuosas las diferentes excitacio
nes que por el Gobernador le fue
ron dirigididas, encaminadas al 
pago de los referidos descubier
tos, por providencia de fecha 24 
de Septiembre último, acordó sus
pender en sus funciones á los in
dividuos que constituyen el actual 
Ayuntamiento, nombrando en su 
sustitución otro interino.

Al expediente se acompañan 
relación de los Concejales suspen
sos y de los interinos nombrados 
en su lugar.

La Subsecretaría informa que 
procede confirmar la suspensión 
decretada.

Con Real órden fecha 17 de Oc
tubre fué remitido el expediente á 

informe de la Sección, la cual, 
observando que no aparecían en 
el mismo cumplidas las formali
dades que previene el art. 41 del 
reglamento de procedimiento ad
ministrativo de gobierno de 22 de 
Abril de 1890, lo devolvió á V. E. 
á fin de que interesase al Go
bernador de la Coruña el cumpli
miento de lo prescrito en el mis
mo.

Devuelto á la provincia el ex
pediente á los indicados efectos 
por Real órden de 24 siguiente, y 
puesto en su consecuencia de 
manifiesto á los Concejales sus
pensos, alegaron éstos en su des
cargo; que conocían la tramitación 
del mismo y sabían que acordaron 
recoger del Tesoro 23.900 pesetas 
y unos céntimos por bonificación 
en el cupo de consumos, corres
pondientes á los ejercicios de 
1888-89 al 1890-91, de cuya canti
dad se hizo cargo el Depositario 
D. Manuel Fernandez López; que 
tienen entendido que se acordó or
denar á dicho Depositario que hi
ciese la bonificación correspon
diente á cada contribuyente, pero 
que desconocen si se ha hecho ó 
no toda la bonificación, por lo que 
estiman que si no lo ha hecho él 
será el responsable.

Por los Sres. D. Juan Antonio 
López y D. Ricardo Lago se mani
festó que son Concejales desde l.° 
de Enero último, lo cual hacían 
constar por lo que importar pu
diera.

El Gobernador, al elevará V. E. 
el expediente, participa que el 
Ayuntamiento suspenso cesó en el 
ejercicio de sus funciones el 3 de 
Octubre próximo pasado.

Por Real órden fecha 12 de los 
corrientes se ha vuelto á remitir 
de nuevo el expediente á informe 
de la Sección.

Ahora bien: como de los datos 
todos del expediente se viene 
en conocimiento de que la Ad
ministración municipal de Serán- 
tes se halla en lamentable aban



dono, y como contra el Ayunta
miento del mismo aparecen for
mulados cargos como el de que 
la mayor parte de las sumas 
que se dicen bonificadas á los 
contribuyentes fueron recibidas 
por personas distintas que los in
teresados, que de comprobarse se
rían constitutivas de delito:

La Sección opina que procede 
confirmar la suspensión impuesta 
y remitir el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
( q. D. g. ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Diosguarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 
1894.=Ruiz y Capdepon.=Sr. Go
bernador civil de la provimcia de 
la Coruña.

(Pe la Gacela núm. 52G).

GOBIERNO CIVIL.

Policía rural.

El limo. Sr. Director General de 
Administración del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 29 de 
Noviembre próximo pasado, me 
dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Eusebio Renuncio Manza- 
nedo contra una resolución de 
V. S. sobre expropiación de los 
terrenos necesarios para la alinea
ción y prolongación de la calle de 
San Pablo en esa Capital, sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de laspartes interesadas, 
á fin de que en el plazo de 10 dias, 
á contar desde la publicación en 
el Boletín oficial de esa provincia 
de la presente órden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial, de conformidad con lo que 
dispone el art. 25 del reglamento 
provisional para la ejecución de la 
ley de 19 de Octubre de 1889.

Burgos l.° deDiciembre de 1894.
El Gobernador

Simón Sainz de Varanda.

Sanidad.

Según resulta del reconocimieto 
practicado al efecto por el Sr. Sub
delegado de Veterinaria del par
tido de esta Capital, ha desapare
cido por completo la enfermedad 
variolosa que venía padeciendo el 
ganado lanar de Castañares.

Lo que he dispuesto hacer pú

blico en este periódico oficial á los 
efectos correspondientes.

Burgos 4 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz do Varanda.

Minas.

D. Simón Sainz de Varanda, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Rufino López, vecino de Bilbao, en 
el dia de hoy, un escrito para re
gistrar una mina de manganeso 
con el nombre de «Comienzo», en 
terrenos particulares y del común, 
término del pueblo de Puras de 
Villafranca, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado «El Frontero», lin
dante al Norte con el Carrascal, 
al Sur con la Isa, al Este con Val- 
dusio y al Oeste con la Majadilla, 
designando las veinte pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N. y E. de la Iglesia parro
quial de Puras, desde esta en di
rección Este se tomarán 100 me
tros, donde se fijará la estaca 
auxiliar; desde esta en dirección 
Norte 200 metros se colocará la 
primera estaca; desde esta en di
rección Oeste 400 metros se fijará 
la segunda estaca; desde esta en 
dirección Sur se medirán 500 me
tros, colocando la tercera estaca; 
desde esta en dirección Este se 
medirán 400 metros, colocándola 
cuarta estaca; y desde esta con 
300 metros, dirección Norte, se 
llegará á la estaca auxiliar, cer
rando el perímetro con veinte per
tenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica 
lamina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga 
por escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que 
transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 3 de Diciembre de 1894.
Simón Sainz de Varanda.

En vista de lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Octubre pró
ximo pasado, la Dirección gene
ral ha señalado el dia 15 de Enero 
de 1895 á las tres de la tarde para 
la adjudicación en pública subasta 
del suministro de 50 resmas de 
papel necesario para continuar la 
estampación y edición del Mapa 
Topográfico de España en escala 
de 1: 50,000, con arreglo á la mues
tra que estará de manifiesto en el 

Negociado 5.°de la misma, y cuyo 
importe total asciende á la canti
dad de 3.000 pesetas.

La subasta se celebrará en Ma
drid, en la expresada ;Direccion 
general, sita en la casa núm. 8 de 
la calle de Jorge Juan (barrio de 
Salamanca), en los términos pre
venidos en la instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, hallándose de 
manifiesto desde este dia hasta el 
10 de Enero de 1895, en dicho lo
cal y Negociado 5.°, para conoci
miento del público, el presupuesto 
y condiciones facultativas.

Los pliegos de proposiciones 
para tomar parte en la subasta se 
admitirán en el Negociado 5." de 
la Dirección general, de once á 
cinco de la tarde, desde el dia de 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta hasta el 10 de Enero de 
1895, y en los Gobiernos civiles de 
todas las provincias de la Penín
sula hasta dicho dia y horas de 
despacho que tengan establecidas.

Las proposiciones para poder 
optar á la licitación han de exten
derse en papel timbrado de la 
clase 12.*, según lo dispuesto por 
la vigente ley del timbre del Estado 
de 15 de Septiembre de 1892, capí
tulo 3.°, sección segunda, art. 27, 
párrafo tercero, presentándolos en 
los expresadosNegociado y Gobier
nos civiles, extrictamente arregla
dos al adjunto modelo, en pliegos 
cerrados, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la 
subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en valores de la Deuda 
pública, al tipo del precio medio 
que los expresados valores en que 
se haga el afianzamiento hubieran 
tenido durante el mes anterior al 
en que éste se verifique, según lo 
dispone el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acom
pañar por separado á cada pliego 
el documento que acredite haber 
consignado dicha cantidad en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las pro
vincias, del modo que previene la 
citada instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto al sorteo en
tre las mismas que marca el ar
tículo 22 de la referida instruc
ción.

Burgos 5 de Diciembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

Modelo de proposición.

D.. N.. N,., vecino de..........
enterado del anuncio publicado 
con fecha.......... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de 50 res
mas de papel necesario para con
tinuar la estampación y edición 
del MapaTopográfico deEspaña en 
escala de 1: 50,000 se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio,

con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..........(Aquí la
proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad en 
pesetasy céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución del servicio.

(Fecha y firma del proponente).

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión del dia 9 
de Noviembre de 1894.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á la hora 
de las cuatro de la tarde del ex
presado dia con el fin de celebrar 
sesión los Sres. D. Segundo de la 
Morena, Presidente de la Diputa
ción interinamente constituida, D. 
Nicolás Iglesias, D. Julio Diez 
Montero, D. Evaristo de Miguel, 
D. Lucio Arranz, D. Segundo Re
villa, D. Felix Cecilia, D. Fran
cisco Diez, D. Clemente Arnaiz y 
D. Manuel Gutiérrez Ballesteros, 
número insuficiente de Diputados 
para celebrar sesión, y habien
do esperado hasta las cuatro 
y diez minutos sin que con
curriese ningún otro Sr. Di
putado, el expresado Sr. Presi
dente ordenó que se extendiese la 
presente acta negativa, haciendo 
constar en ella los nombres de los 
Diputados presentes que eran los 
que quedan mencionados y los de 
los no asistentes que fueron los 
Sres. D. Federico de Santiago, D. 
Julián Calvo, D. Eustasio Fernan
dez Vi liará n, D. Francisco Gamero, 
D. Santos Ortega, D. Mariano 
Muñoz, Sr. Conde de Berberana, 
D. Gregorio Gutiérrez, D. José 
Maria Fernandez Cavada, D. José 
Maria Alfaro, D. Gregorio Marrón, 
D. Manuel Chico y D. Nicanor Casa
do, habiendo excusando su asisten
cia por escrito los Sres. Muñoz y 
Ortega, por haber tenido necesidad 
de concurrir á Briviesca, el se
gundo al entierro de un primo 
suyo y de ausentarse el primero 
por asuntos urgentes de familia, y 
el Sr. D. Manuel Chico por hallarse 
enfermo.

Burgos 9 de Noviembre de 1894. 
= El Presidente, Segundo de la 
Morena,= El Secretario Antonio 
Azpiroz.
—-------------------------------------- -

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES,

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Noviembre de 1894.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte



 

reses de las inscripciones y de los
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios
enagenados, á saber:

cargo. Pesetas-

Existencia en fin del mes
anterior  1231‘50

por intereses de inscrip
ciones y depósitos.... 3616'36

Total cargo. 4847*88

DATA.

Pagos hechos  2994'92 
RESÚMEN.

Importa el cargo  4847*86 
Idem la data  2994*92 
Existencia para el mes ~

de Diciembre  1852*94

Burgos 30 de Noviembre de 
4894.—El Depositario, Pedro Polo. 
^Conforme: = El Contador, León 
Villen.

Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.
Zumel  3441
Hinestrosa ............ 117*85
Tapia  209*14
Arauzo de Salce  17*08
Peñacoba  29*51
Quintanilla del Coco... 131*13
Presencio  291*74
Nela................................. 19-14
Quisicedo  18 88
Torres  16*77
Villahute  20*59
Castromorca  16*28
Monasterio de la Sierra. 5*89
Quintanilla Sotoicueva. 34*85
Cardeñuela Riopico.... 222'83
Villalval  36*67
Iglesias..  671*09
Orbaneja Riopico  18'78
Palacios de Benaber... 339*14
Villamayordelos Montes 317*24 
Reas de Jnarros,  160*96
Solarana............ ........... 358'27
Villahernando  104*87

 
La Orra  147*66
Villalivado...................... 14*82
Otedo  147*83
Vilviestre de Muñó  20*90
Balcárceres (Los)  19*35
Villabáscones,  2*99

Total  3616'36

BurgosSO deNoviembre de 1894.
~E1 Depositario, Pedro Polo.

Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pueblos 
ignientes:

Pesetas.
Satisfecho por 42 timbres 
móviles de 10 céntimos 
Para el cobro deinscrip
ciones de los pueblos 
comprendidos en la re
lación de ingresos  

á D. Fernando Lasso, 
apoderado de la Junta 
admininistrativa de Pe-

4*20

ñacoba, por intereses de 
inscripciones  29*41

Id. al mismo por el Ayun
tamiento de Hinestrosa. 117*75

Id. id. por el de Iglesias. 670*99
Id. á D. Antolin Rojas, 
autorizado por el de
Abajas  39-70

Id. á D. Andrés Ruiz de
la Peña, apoderado de 
la Junta administrativa
de Torres  16*57

Id. por resto de la cuota 
provincial de 1892-93 
de Vilviestre de Muñó. 86*37

Id. á D. Cecilio Esteban 
autorizado por el Ayun
tamiento de Monasterio 
de la Sierra  18*76

Id. por resto de la cuota 
provincial de 1892-93de 
Cardeñuela Riopico... 98*65

Id. por cuenta de la de 
1893-94 del mismo  123*98

Id. por la del primer tri— 
mestredel corriente año 
de La Orra  638*70

Id. á D. Juan Camarero, 
autorizado por el Ayun
tamiento de Villamayor 
de los Montes  650*04

Id. á D. Agapito Inclan,
por el de Ibeas de Juar- 
ros  160*76

Id. á D. Mauricio Perez, 
por el de Palacios de 
Benaber  339*04

Total... 2994*92

Burgos 30 de Noviembrede 1894.
=E1 Depositario, Pedro Polo.

DELEGACION DE HACIENDA. 

En el dia de hoy se ha posesio
nado del cargo de Interventor de 
Hacienda de esta provincia el Sr. 
D. Diego Calderón de la Barca y 
Alvarez, hombrado por Real de
creto fecha 13 de Noviembre pró
ximo pasado.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las Autoridades y del público.

Burgos 1de Diciembre de 1894. 
=JuanManuel Arribas.

TESORERIA DE HACIENDA.

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las 
cuotas de contribuciones que han 
de satisfacer en el próximo tercer 
trimestre, en armonía con lo dis
puesto en la base 13 del art. l.° 
de la ley de 12 de Mayo de 1888, 
lo solicitarán de esta Tesorería 
desde el dia 15 hasta el 21 inclu
sives, del corriente mes, cuidando 
de extender las solicitudes en 
papel del sello 12.° de I peseta, 
acompañar ó exhibir la cédula 
personal del firmante que podrá 
ser el mismo interesado ó persona 
que figure como apoderado, y ex

presar con claridad el nombre del 
contribuyente y colono, clase de 
la contribución, esto es, si corres
ponde á industrial, rústica, urba
na ó edificios y solares, distrito 
municipal donde la contribución 
La sido impuesta, número de ór- 
den del recibo é importe de la 
cuota que se trata de anticipar.

Burgos 1.* de Diciembre de 1891 
=E1 Tesorero, Román Posse.

 

PROVIDENCIASJUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Rafael de la Haba y Trujillo, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre 
expendicion de moneda falsa, he 
acordado la inserción del presente 
á fin de que si en la villa de Aran
da, pueblos inmediatos ó en algún 
otro punto hubiere alguna persona 
que en la feria de Nuestra Señora 
de las Viñas, celebrada en el mes 
de Septiembre del corriente año, 
vendiese algún borrico, en pago 
del cual le entregaran moneda 
falsa, comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado dentro del término 
de diez dias á contar desde esta 
inserción, con el fin de prestar la 
conducente declaración.

Dado en Aranda de Duero á 30 
deNoviembre de 1894—Refael de 
la Haba.zzz Al actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

D. Rafael de la Haba, Juez de ins
trucción de esta villa de Aranda 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades 
pecuniarias en que fué condenado 
Aniceto Barrio Serrano, vecino de 
Fuentelcesped, en causa sobre 
lesiones, se le han embargado los 
bienes siguientes:

Una viña al pago del Roble, de 
200 cepas, tasada en 50 pesetas.

Otra al de las Rozas, de 500, 
en 25.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas; las personas que quie- 
rán hacer postura á ellas acudan 
á la sala Audiencia de este Juz
gado y el municipal de Fuentel
cesped el dia 29 de Diciembre pró
ximo á las diez de la mañana que 
se les admitirán las que hicieren 
siendo arregladas á derecho, 
debiendo consignar el 10 por 100 
de la tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidas, y se hace 
constar que no se han presentado 
los títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del licitador la titulación.

Dado en Aranda á 29 de Noviem
bre de 1894.=Rafael de la Haba, 
=Por su mandado, Laureano 
Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacan
tes que han de proveerse con su
jeción á los preceptos de la ley de 
10 de Julio de 1885 y Reales órde
nes de 31 de Marzo y 23 de Sep
tiembre de 1891, expedidas por la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Alicante. —La Gineta, cartero, 
sueldo, 150 pesetas.

Córdoba.—Villa de Obejo á la 
estación de Vacar, peatón, 500.

Cuenca.—Chillaron á Navalon, 
id. 450.

Granada.—Purallena á Policar, 
354*37.

Guadalajara.—Trillo áCereceda, 
525.

Huesca.—Estación férrea deTar- 
diente á la Administración, con 
obligación de hacer el transbordo 
de sacas de la correspondencia. 
Idem, 300.

Jaén.—Torredonjimeno, Carte
ro, 450.

Idem.—Torredonjimeno á Villar- 
dombardo, peatón, 235.

Zaragoza.—Fayon á Mequinen- 
za, id. 700.

MINISTERIO DE GRACIA > JUSTICIA.

Secretaría deGobiernode la Au
diencia de Zaragoza, Aspirante 
segundo, 1000.

Sección administrativa del Cuer
po de Establecimientos penales en 
la provincia de Albacete, dos Vi
gilantes de segunda clase, de 700 
á 900.

Idemen lade Alicante, cuatro id.
Idem en la de Almería, id.
Idem en la de Avila, tres id.
Idem en la de Badajoz, cincoid. 
Idemen la deBaleares, cuatroid. 
Idem enla de Barcelona, ocho id. 
Idem en la de Burgos, cuatro id. 
Idem la de Cáceres, tres id.
Iden en la de Cádiz, Canarias y 

Castellón, dos id.
Idem en la de Ciudad Real, tres 

idem.
Idem en la de Córdoba, seis id.
Idem en la de Coruña, siete id. 
Idem en la de Cuenca, cinco id. 
Idem en la de Gerona, dos id. 
Idem en la de Granada,cincoid. 
Idem en la deGuadalajara, Gui

púzcoa y Huelva, dos id.
Idem en la de Huesca, cinco id.
Idem en la de Jaén, cuatro id.
Idem en la de León, ocho id.
Idem en la de Lérida, uno id.
Idem en la de Logroño, 6 id.
Idem en la de Lugo, on.ee id.
Idem en la de Madrid, uno id.
Idem en la de Málaga, cinco id.
Idem en la Murcia, seis id.
Idem en la de Navarra, tres id.
Idem en la de Orense, once id.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Nada de sustituciones.
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la de Teruel, cuatro id. 
la de Toledo, seis id.
la de Valencia,ocho id.
la de Va 1 ladolid y Viz-

la de Santander,dos id.
la de Segovia, uno id.
la deSevilla, cuatroid. 
la de Soria, dos id.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este distrito han acordado 
la reparación de una fuente de 
aguas potables para el servicio 

A los Ayuntamientos.
En la imprenta de Cariñena, 

Lain-Calvo, 12, frente á la fonda 
del Norte, se hallan los impresos 
necesarios para formar el Pa
drón de habitantes, con hojas 
declaratorias para los cabezas de 
familia.

También encontrarán todos los 
necesarios para las operaciones de 
quintas, expedientes de alegación 
de pobreza y de prófugos, estados 
del movimientode población, pre
supuestos, cuentas municipales, 
relaciones de alta y baja para edi
ficios y solares y todo lo necesario 
á losJuzgados municipalesyagen
tes ejecutivos.

En la oficina de Trabajos esta
dísticos, San Juan 48 y 50, se halla 
de venta al precio de 0,90 pesetas 
el nuevo Nomenclátor de la pro
vincia, publicado por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Alcaldía de Hontangas.
Se hallan vacantes las plazas de 

Médico titular de esta villa y su 
anejo La Sequera con la dotación 
annal de 140 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal y casa para vivir por 
la asistencia de 20 familias pobres, 
transeuntes y casos de oficio. Las 
personas que deseen solicitarlas 
dirigirán sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos que jus
tifiquen sus méritos y capacidades 
á los Presidentes de los respecti
vos Ayuntamientos en el término 
de un mes contado desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. El agra
ciado podrá contratar con 200 
vecinos que aproximadamente tie
nen entre uno y otro pueblo, dis
tando el de La Sequera de este dos 
y medio kilómetros de buen 
camino.

Hontangas 29 de Noviembre de 
1894.= El Alcalde, Sebastian de

para elganado.éinstruido el opor
tuno expediente para su ejecución, 
y á la vez impetrar la competente 
autorización del Gobierno de S. M. 
.para retirar 2000 pesetas de las 
7131 que como capital nomi
nal representa el resguardo de 
la tercera parte del 80 por 100 
de propios enagenados cuya pri
mera cantidad se considera sufi
ciente para llevar á cabo dichas 
obras y para el pago de la expro
piación de dos corrales en cuyo 
perimetro han de ser ejecutadas, 
cubriéndose en otro caso por pres
tación personal el déficit que 
pudiera resultar.

Y siendo indispensable según 
previene la instrucción de 28 de 
Julio de 1882 que se dé publicidad 
á esta clase de acuerdos por medio 
del Boletín oficial de la provincia, 
sin perjuicio de que igualmente 
se haga por edictos en los parajes 
acostumbrados de esta localidad, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal desde esta 
fecha y por término de 15 dias, á 
contar desde su inserción en dicho 
periódico oficial, todos los acuer
dos adoptados al objeto expresado, 
la copia certificada del presupues
to municipal del corriente año 
económico, así como la memoria 
plano, proyecto y presupuesto de 
las repetidas obras que han sido 
redactadas por el Arquitecto déla 
Excma. Diputación provincial.

Y con el fin de que así el vecin
dario como el público en general 
pueda enterarse del indicado ex
pediente produciéndose por los 
particulares que lo tuvieren á 
bien las observaciones y reclama
ciones que consideren oportunas 
se anuncia en el periódico oficial 
á los efectos expresados.

Quintanilla de la Mata 2 de Di
ciembre de 1894. = El Alcalde, 
Francisco Andrés.

Comisaria de Guerra de Burgos
Debiendo adquirir la Adminis

tración de subsistencias de esta 
plaza los artículos de consumo 
necesarios en la misma y qUe gQ 
expresan en el anuncio fijado en 
la tablilla del Establecimiento, se 
convoca concurso de postores para 
el dia 15 del mes actual á las once 
de la mañana.

Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás por
menores que deben serles cono
cidos de antemano, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana, y de una á 
cinco de la tarde.

Burgos 2 de Diciembre de 1894. 
=Manuel deAhumada.

Idem en la de Oviedo, siete id;
Idem en la de Falencia, tres id.
Idem en la de Pontevedra, siete 

ídem.
Idem 

tro id.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem en la de Tarragona, unoid.
Idem
Idem
Idem
Idem

caya, dos id.
Idem en la de Zamora, seis id.
Idem en la de Zaragoza, cinco id,

(Condiciones especiales para los Vigilan
tes de segunda clase): Los aspirantes á 
ingreso en dicho Cuerpo practicarán en 
esta Corte un examen de elementos de 
Gramática castellana, nociones de Arit
mética y ejercicios de escritura ante un 
Tribunal compuesto de tres Vocales de 
la Junta Superior de prisiones en el sitio, 
dia y hora que se anunciará previamen
te por la Dirección general de Estableci
mientos penales. Una vez aprobados, po
drán ser destinados al punto que dispon
ga el Director del referido Cuerpo dentro 
de la respectiva provincia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Tesorería de Hacienda de Cuen
ca, Huelva, Lugo, Guadalajara y 
Murcia, Aspirante segundo, 1000.

Administración de Loterías de 
primera clase de Antequera (Mála
ga), Administrador, premio, fian
za 2500.

Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos, Aspirante se
gundo, sueldo, 1000.

Administración especial de Ha
cienda de Alava,Id. primero, 1250.

Idem de Vizcaya, Id. segundo, 
1000.

Idem de Hacienda de Cádiz, Lo
groño, Guadalajara y Barcelona, 
idem.

Idem de Valladolid, Ordenanza, 
750.

Salinas de Remolinos y Sástago, 
en Zaragoza, Dependiente del res
guardo, 750.

Primera reglón.—Capitanía Gene
ral de Castilla la Nueva y Extre

madura.
Juzgado de primera instancia de 

Orgaz (Toledo), Alguacil, 540.
Idem de Ciudad Real, Id., 600.
Intendencia milita.r del Cuerpo 

de Ejército.—Edificios de Toledo, 
Conserje, 300.

Segunda región.—Capitanía gene
ral de Sevilla y Granada.

Audiencia provincial de Córdo- I 
ba, Alguacil, 1000.

Juzgado de primera instancia é 
instrucción del distrito de Santia
go en Jerez de la Frontera, Idem, 
600 y derechos de arancel.

Idem de San Fernando,Id., 540, 
idem.

Ayuntamiento de Fuente de Pie
dra (Málaga), Guarda municipal, 
547*50.

Alcaldía constitucional de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de 

esta ciudad ha acordado, en la 
sesión celebrada el dia 16 del 
actual, aprobar las nuevas alinea
ciones propuestas en el plano pre
sentado por el Arquitecto titular, 
para la calle y paseo de la Isla, 
que en el informe de la Comisión 
municipal de obras se señalan 
con los números 2, 3, 4 y 5; así 
bien acordó en la sesión que tuvo 
lugar el dia 23 del propio mes, 
suprimir la señalada en el citado 
informe con el núm. 6; y en cum
plimiento de lo que prescribe el 
art. 511 de las ordenanzas muni
cipales de esta población, se anun
cia al público para conocimiento 
de las personas á quienes pueda 
afectar la reforma, á fin de que en 
el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, puedan presentar por 
escrito en la Secretaría municipal, 
en la que se halla de manifiesto 
el plano referido, las reclamacio
nes que estimen oportunas.

BurgosSO de Noviembre de 1894. 
=Andrés Da nca usa.=P. A. D.S. E., 
José Rio y Gili.

Sociedad general de padres de familia 
en toda España.

Unica establecida con conocimiento del
Gobierno, según Real orden de 17 de 

Diciembre de 1886.
LA PRIMERA EN ESPAÑA.

Banqueros de la Sociedad: El
Banco de España.

Dirección general y oficinas: 
63, calle Mayor, 63, Madrid.

Delegado en Burgos,

D. MARIANO MARTINEZ PARDO, 
27, Almirante Bonifaz, 27.

Quintas-
REDENCION Á METÁLICO DEL SERVICIO MILITAR 

para la
PENÍNSULA Y ULTRAMAR.

I SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.

En 10 de Noviembre de 1894 se 
mandan publicar los anuncios del 
pleito promovido por la Compañía 
The Luchana Minin y Compañi 
Limited contra la Real órden ex
pedida por el Ministerio de Fo
mento en 16 de Julio de 1894, 
sobre aprobación de la concesión 
de la demarcación de la demasía 
á la mina «Oculta.»

12 de Noviembre de 1894.—D. 
Francisco Vega Fernandez contra 
el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda en 
18 de Mayo de 1894, sobre com
probación de los valores que sir
vieron de base para la liquidación 
definitiva del impuestodederechos 
reales correspondientes á la testa
mentaria de D.a Josefa de la Mata 
y Yaques.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 30 de Noviembre de 
1894.=El Secretario mayor, An
tonio de Vejarano.


